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Señor. 

JUEZ  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI. (Reparto). 

E.                                    S.                                     D.  

 
ANDRES FERNANDO BUSTAMANTE FRANCO, mayor de edad, domiciliado en 
esta ciudad, identificado como aparece al final al pie de mi firma, abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 127.726, expedida por el H.C.S.J. 
actuando como apoderado de los señores BRIGITH ARROYO TENORIO, mayor de 
edad, domiciliada y residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del 
Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.143.973.768 expedida en 
Cali (Valle) y CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del Cauca, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.143.961.137 expedida en Cali 
(Valle), obrando en nuestro propio nombre, HAIDEE SALAZAR GUARAÑITA, 
mayor de edad, domiciliada y residente en el municipio de Cali, Departamento del  
Valle del Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 66.831.383 
expedida en Cali (Valle), obrando en mi propio nombre, así como en nombre y 
representación  de mi menor hija JENNIFER ANDREA GRANADA SALAZAR, 
domiciliada y residente en el municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, 
identificada con Tarjeta de Identidad No. 1.111.673.396 expedida en Cali (Valle), 
JUAN STEBAN CHACON SALAZAR, mayor de edad, domiciliado y residente en 
el municipio de Jamundí, Departamento del  Valle del Cauca, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.192.899.833 expedida en Jamundí (Valle), 
KIMBERLY SALAZAR GUAÑARITA, mayor de edad, domiciliada y residente en el 
municipio de Jamundí, Departamento del  Valle del Cauca, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 38.680.260 expedida en Cali (Valle), obrando en mi propio 
nombre, así como en nombre y representación de mi hija menor KIMBERLY 
CHACON SALAZAR, domiciliada y residente en el municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca, identificada con Tarjeta de Identidad No. 
1.111.659.223 expedida en Jamundí (Valle), VICTOR MANUEL ARROYO 
DELGADO, mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de Cali, 
Departamento del  Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía número 
94.384.749 expedida en Cali (Valle), DARLY GONZALEZ CARABALI, mayor de 
edad, domiciliada y residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del 
Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.130.652.106 expedida en 
Cali (Valle), MARIELA TENORIO CARABALI, mayor de edad, domiciliada y 
residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del Cauca, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 34.372.994 expedida en Puerto Tejada 
(Cauca), VERONICA ARROYO TENORIO, mayor de edad, domiciliada y residente 
en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del Cauca, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.059.991.230 expedida en Puerto Tejada (Cauca), 
AURA ALEJANDRA GRANADA SALAZAR, mayor de edad, domiciliada y 
residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del Cauca, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.007.690.069 expedida en Jamundí (Valle),  

por medio del presente escrito, de conformidad con el poder conferido en uso de 

las facultades establecidas en el artículo 140 del  Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le ruego a usted, se le dé tramite 
a la presente demanda de reparación directa, que pongo a su consideración, en 
contra de las siguientes entidades de la RED DE SALUD DEL ORIENTE 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Rep resen tado  lega lmente  po r  e l  
doc to r  JAVIER AREVALO TAMAYO ,  en  ca l idad  de  Geren te  de  la  
Empresa  Soc ia l  De l  Es tado  Red  de  Sa lud  de l  Or ien te ,   o  po r  qu ien  
haga  sus   veces  en sus ausencias temporales o definitivas y el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI. Rep resen tado  lega lmente  po r  e l  Sr .  JORGE 
IVAN OSPINA,  en  ca l idad  de  A lca lde ,  o  por  qu ien  haga sus  veces  
en sus ausencias temporales o definitivas. por la conducta negligente y omisiva que 
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derivo en la muerte de la hija de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO y el Sr. 

CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA. Para el efecto expongo los 

siguientes: 
 

H   E   C   H   O   S 
 
PRIMERO: La señora BRIGITH ARROYO TENORIO, se encontraba afiliada al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud Régimen contributivo, a través de 
COOSALUD. E.P.S. 
 
SEGUNDO: En el mes de diciembre del año 2017, mí procurada la señora BRIGITH 
ARROYO TENORIO, comienza a sentir malestares tales como nauseas, desaliento 
en el cuerpo, lo cual la hizo sospechar que se encontraba en estado de embarazo. 
 
TERCERO: Con ocasión de las sospechas de su estado de gravidez, acudió a su 
EPS COOSALUD, entidad de salud que le presta los servicios en virtud de la 
afiliación que tenía vigente para la época. 
 
CUARTO: Los galenos luego de realizar los exámenes correspondientes, 
establecen que las sospechas del estado de gravidez, de la Sra. BRIGITH ARROYO 
TENORIO, son acertadas y que está embarazada, iniciando el control prenatal. 
 
QUINTO: Con ocasión de la noticia de la gestación, mi representada; inicia los 
controles y exámenes   con su EPS COOSALUD, servicio que se le presta en IPS 
AMISALUD – sede Tequendama de la ciudad de Cali, siendo los galenos y el equipo 
interdisciplinario de esta casa de salud, los que monitorean y emiten las ordenes de 
exámenes que requiere mi procurada en el desarrollo de su embarazo, el cual 
transcurrió de manera normal. 
 
SEXTO: El día 22 de Julio de 2018, siendo las 18 Horas y 10 minutos; mi 
procurada acude a consulta al Hospital Carlos Holmes Trujillo, por cuanto presenta 
mucho dolor en la región pélvica que se irradia a espalda tipo contracción asociado 
a salida de tapón mucoso, siendo atendida inicialmente en dicha casa de salud, por 
la Dra. DIANA NOHELIA CALDAS ZUÑIGA.  
 
SEPTIMO: Mi representada una vez presente en el Hospital Carlos Holmes 
Trujillo, al cual asiste en compañía de su Cónyuge el cual responde al nombre de 
CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, en dicha institución de salud, en la 
calenda antes mencionada, se ordena la hospitalización de mi representada en sala 
de parto y atención materno fetal integral. 
 
OCTAVO: Mi representada, en la misma calenda (22 de Julio de 2018), siendo las 
20 Horas 03 Minutos, se consigna en su historia clínica por parte de la Dra. Mónica 
Ochoa Barreiro lo siguiente: “EVOLUCION DE TRABAJO DE PARTO  G1 P1. EG 
37.4 SSS PACIENTE REFIERE CONTRACTILIDAD UTERINA QUE AUMENTA DE 
INTENSIDAD, PERCIBE MOVIMIENTOS FETALES, NIEGA PERDIDAS 
VAGINALES NIEGA OTRA SINTOMATOLIGIA, más adelante se consigna en dicha 
Historia Clínica lo siguiente “PACIENTE EN TRABAJO DE PARTO FASE ACTIVA, 
CONTINUA EN VIGILANCIA MATERNO FETAL DE SU TRABAJO DE PARTO 
PACIENTE SE BENEFICIARIA DE TOMA DE MONITORIA FETAL SIN 
EMBARGO NO HAY PERSONAL EN EL TURNO (JEFE DE ENFERMERIA) PARA 
SU TOMA, Y HAY UN SOLO MEDICO PARA ATENDER 4 SERVICIOS 
OBSERVACION, HOSPITALIZACION, URGENCIAS Y ATENCION DEL PARTO 
CONTINUA VIGILANCIA”. (La negrilla y el Subrayado es nuestro). 
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NOVENO: En la misma calenda (22 de Julio de 2018), siendo las 22 Horas 02 
Minutos, se consigna en su historia clínica por parte de la Dra. Mónica Ochoa 
Barreiro. (Medica General), lo siguiente: “PACIENTE SE TRASLADA A  SALA DE 
PARTOS , PRIMIGESTANTE, CON MAL PUJO, POCO COLABORADR, SE 
DESESPERA, GRITA Y NO SIGUE ORDENES MEDICAS, PASCIENTE 
PRESENTA EXPULSIVO PROLONGADO, A LAS 21 + 24 HRS, SE OBTIENE 
RECIEN NACIDO FEMENINO, CON CIRCULAR DE CORDON APRETADA, SE 
PINZA Y SE CORTA, RECIEN NACIDO HIPE RESPUESTA, SE TRASLADA A 
MESA DE CALOR, SE INICIA RCP, SE REALIZA INTUBACION OROTRAQUEAL, 
SE VERIFICA TUBO, SATURACION 70 – 77%, FCF 100, LPM, SE ADMINISTRA 1 
CC DE ADRENALINA, SE CONTINUA CON VENTILACIONES. SE LLAMA 
AMBULANCIA SICO PARA SU TRASLADO COMO URGENCIA VITAL SE 
DIRECCIONA RECIEN NACIDO HACIA FUND VALLE DEL LILI”. (La negrilla y el 
Subrayado es nuestro). 
 
DECIMO: Siendo las 23 Horas 19 Minutos, de la misma calenda (22 de Julio de 
2018), se consigna en su historia clínica por parte de la Dr. VILLADA VASQUEZ 
ROGER JULIAN. (Medicina General), lo siguiente: “SE ATENDE LLAMADO DE 
PERSONAL DE ENFERMERIA DE SALA DE PARTOS, MEDICO DE TURNO EN 
SALA DE PARTOS REFIERE PACIENTE DE 23 AÑOS G1 P0 EN TRABAJO DE 
PARTO OBTENIENDO A LAS 21:24 HORAS NEONATO FEMENINO CON APGAR 
BAJO EN PARO CARDIORESPIRATORIO POR LO CUAL SOLICITA APOYO POR 
MEDICOS DE URGENCIAS CONSULTORIO, SE ATIENDE EL LLAMADO 
ENCONTRANDO NEONATO FRIO CIANOTICO DESATURADO SIN PRESENCIA 
DE PULSO POR LO CUAL SE ACTIVA CODIGO AZUL NEONATAL EN SISTEMA 
DE SICO (POOL DE AMBULANCIAS) SOLICITANDO TRASLADO 
MEDICALIZADO URGENTE PARA NEONATO, SE INICIAN MENIOFRAS DE 
REANIMACION BASICA Y AVANZADA, SE INICIA COMPRESION TORACICA, SE 
INICIAN VENTILACIONES COMPRESION POSITIVO CON DISPOTIVO AMBU 
PEDIATRICO, SE ORDENA PASO DE ADRENALINA IM CANALIZACION DEL 
PACIENTE, SE REALIZA ENTUBACION OROTRAQUEAL CON TUBO 2.5 
EXITOSA EN SEGUNDO INTENTO OBTENIENDO SAT 02:80% VERIFICANDO 
EXPANSIÓN TORACICA Y VENTILACION PULMONAR CON FC:110, LLEGA 
PERSONAL MEDICO DE SICO PARA REMICION A FUNDACION VALLE DEL LILI 
PERO EL NEONATO ENTRA NUEVAMENTE EN PARO CARDIACO CON 
AUSENCIA DE PULSO POR LO CUAL SE INICIA MANIOBRAS DE 
REANIMACION  POR APROXIMADAMENTE 30 MINUTOS, SIN OBTENER 
ÉXITO, AUSENCIA PULSO CIANOSIS GENERALIZADA SE DECLARA 
NEONATO FALLECIDO A LAS 10:17 HORAS. (La negrilla y el Subrayado es 
nuestro).  
 
DECIMO PRIMERO: El Día 21 de Julio de 2020, antecediendo previa solicitud, se 
realizó AUDIENCIA DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL, ante la procuraduría 20 
Judicial II para asuntos Administrativos, acudiendo las partes citadas y el citante, 
sin que hubiese sido posible llegar a un acuerdo, tal como consta en el Acta 126, y 
la Constancia emitida por la procuradora aquí citada, quedando de esta manera 
agotado el requisito de procedibilidad. 
 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Se declare como administrativa y solidariamente responsable a la RED 

DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  

Rep resen tado  lega lmente  po r  e l  doc to r  JAVIER AREVALO 

TAMAYO ,  en  ca l idad  de  Geren te  de  la  Empresa  Soc ia l  De l  Es tado  

Red de  Sa lud  de l  Or ien te ,  o  po r  qu ien  haga sus  veces  en sus 

ausencias temporales o definitivas y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
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Representado  lega lmente  por  e l  Sr .  JORGE IVAN OSPINA ,  en  

ca l idad  de  A lca lde ,   o  por  qu ien  haga  sus   veces  en sus ausencias 

temporales o definitivas, por la conducta negligente y omisiva que derivo en la 

muerte de la hija de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO y el Sr. CHRISTIAN 

ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, por los perjuicios materiales y morales; por el 

daño especial sufrido por mis mandantes, los señores BRIGITH ARROYO 

TENORIO, mayor de edad, domiciliada y residente en el municipio de Cali, 

Departamento del  Valle del Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.143.973.768 expedida en Cali (Valle), CHRISTIAN ANDRES SALAZAR 

GUAÑARITA, mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de Cali, 

Departamento del  Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.143.961.137 expedida en Cali (Valle, HAIDEE SALAZAR GUARAÑITA, mayor 

de edad, domiciliada y residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle 

del Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 66.831.383 expedida 

en Cali (Valle), obrando en mi propio nombre, así como en nombre y representación 

de mi menor hija JENNIFER ANDREA GRANADA SALAZAR, domiciliada y 

residente en el municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, identificada 

con Tarjeta de Identidad No. 1.111.673.396 expedida en Cali (Valle), JUAN 

STEBAN CHACON SALAZAR, mayor de edad, domiciliado y residente en el 

municipio de Jamundí, Departamento del  Valle del Cauca, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.192.899.833 expedida en Jamundí (Valle), KIMBERLY 

SALAZAR GUAÑARITA, mayor de edad, domiciliada y residente en el municipio 

de Jamundí, Departamento del  Valle del Cauca, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 38.680.260 expedida en Cali (Valle), obrando en mi propio 

nombre, así como en nombre y representación de mi hija menor KIMBERLY 

CHACON SALAZAR, domiciliada y residente en el municipio de Jamundí, 

Departamento del Valle del Cauca, identificada con Tarjeta de Identidad No. 

1.111.659.223 expedida en Jamundí (Valle), VICTOR MANUEL ARROYO 

DELGADO, mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de Cali, 

Departamento del  Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía número 

94.384.749 expedida en Cali (Valle), DARLY GONZALEZ CARABALI, mayor de 

edad, domiciliada y residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del 

Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.130.652.106 expedida en 

Cali (Valle), MARIELA TENORIO CARABALI, mayor de edad, domiciliada y 

residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del Cauca, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 34.372.994 expedida en Puerto Tejada 

(Cauca), VERONICA ARROYO TENORIO, mayor de edad, domiciliada y residente 

en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del Cauca, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.059.991.230 expedida en Puerto Tejada (Cauca), 

AURA ALEJANDRA GRANADA SALAZAR, mayor de edad, domiciliada y 

residente en el municipio de Cali, Departamento del  Valle del Cauca, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.007.690.069 expedida en Jamundí (Valle), 
por falla en la prestación del servicio, lo que condujo a la muerte de la hija de la 

señora BRIGITH ARROYO TENORIO y el Sr. CHRISTIAN ANDRES SALAZAR 

GUAÑARITA. 

 
SEGUNDA: Se condene en consecuencia a la RED DE SALUD DEL ORIENTE 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Rep resen tado  lega lmente  po r  e l  

doc to r  JAVIER AREVALO TAMAYO ,  en  ca l idad  de  Geren te  de  la  

Empresa  Soc ia l  De l  Es tado  Red de  Sa lud  de l  Or ien te ,  o  po r  qu ien  

haga sus  veces  en sus ausencias temporales o definitivas y el MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI. Rep resen tado  lega lmente  po r  e l  Sr .  JORGE 
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IVAN OSPINA,  en  ca l idad  de  A lca lde ,  o  por  qu ien  haga sus  veces  

en sus ausencias temporales o definitivas, a título de reparación del daño 

ocasionado a mis mandantes, los perjuicios de orden material y moral, objetivos y 

subjetivados, actuales y futuros, las siguientes sumas de dineros:  

 
A) Por Daños Morales:  

 

 Para BRIGITH ARROYO TENORIO, en su condición de madre y víctima por la 
muerte de su hija, causada por la falla en la prestación del servicio, al no 
brindársele una atención oportuna y adecuada, en la atención del parto, el 
equivalente a CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES (100 SMLMV), liquidados a la fecha de ejecutoria de la aprobación 
por parte de la justicia contenciosa administrativa del acuerdo conciliatorio. 

 

 Para CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, en su calidad de 
Compañero Permanente  de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, por la 
muerte de su hija, causada por la falla en la prestación del servicio, al no 
brindársele una atención oportuna y adecuada, en la atención del parto de la 
señora de la BRIGITH ARROYO TENORIO, el equivalente a CIEN SALARIOS 
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (100 SMLMV), liquidados a la 
fecha de ejecutoria de la aprobación por parte de la justicia contenciosa 
administrativa del acuerdo conciliatorio. 

 

 Para HAIDEE SALAZAR GUARAÑITA, en calidad de Abuela Paterna de la hija 
de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla en la 
prestación del servicio, al no brindársele una atención oportuna y adecuada, en 
la atención del parto, el equivalente a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la fecha de 
ejecutoria de la aprobación por parte de la justicia contenciosa administrativa 
del acuerdo conciliatorio. 

 

 Para VICTOR MANUEL ARROYO DELGADO, en calidad de Abuelo Materno 
de la hija de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla 
en la prestación del servicio, al no brindársele una atención oportuna y 
adecuada, en la atención del parto, el equivalente a CINCUENTA SALARIOS 
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la 
fecha de ejecutoria de la aprobación por parte de la justicia contenciosa 
administrativa del acuerdo conciliatorio. 

 

 Para MARIELA TENORIO CARABALI, en calidad de Abuela Materna de la hija 
de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla en la 
prestación del servicio, al no brindársele una atención oportuna y adecuada, en 
la atención del parto, el equivalente a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la fecha de 
ejecutoria de la aprobación por parte de la justicia contenciosa administrativa 
del acuerdo conciliatorio. 

 

 Para JENNIFER ANDREA GRANADA SALAZAR, menor de edad, 
representada por su señora madre HAIDEE SALAZAR GUARAÑITA, en 
calidad de Tía de la hija de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció 
por la falla en la prestación del servicio, al no brindársele una atención oportuna 
y adecuada, en la atención del parto, el equivalente a CINCUENTA  SALARIOS 
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la 
fecha de ejecutoria de la aprobación por parte de la justicia contenciosa 
administrativa del acuerdo conciliatorio. 
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 Para JUAN STEBAN CHACON SALAZAR, en calidad de Primo de la hija de la 
señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla en la prestación 
del servicio, al no brindársele una atención oportuna y adecuada, en la atención 
del parto, el equivalente a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la fecha de ejecutoria de 
la aprobación por parte de la justicia contenciosa administrativa del acuerdo 
conciliatorio. 

 

 Para KIMBERLY SALAZAR GUAÑARITA, en calidad de Tía de la hija de la 
señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla en la prestación 
del servicio, al no brindársele una atención oportuna y adecuada, en la atención 
del parto, el equivalente a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la fecha de ejecutoria de 
la aprobación por parte de la justicia contenciosa administrativa del acuerdo 
conciliatorio. 

 

 Para KIMBERLY CHACON SALAZAR, menor de edad, representada por su 
señora madre  KIMBERLY SALAZAR GUAÑARITA, en calidad de prima de la 
hija de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla en la 
prestación del servicio, al no brindársele una atención oportuna y adecuada, en 
la atención del parto, el equivalente a CINCUENTA  SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la fecha de 
ejecutoria de la aprobación por parte de la justicia contenciosa administrativa 
del acuerdo conciliatorio. 

 

 Para DARLYY GONZALEZ CARABALI, en calidad de Tía de la hija de la 
señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla en la prestación 
del servicio, al no brindársele una atención oportuna y adecuada, en la atención 
del parto, el equivalente a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la fecha de ejecutoria de 
la aprobación por parte de la justicia contenciosa administrativa del acuerdo 
conciliatorio. 

 

 Para VERONICA ARROYO TENORIO, en calidad de Tía de la hija de la señora 
BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla en la prestación del 
servicio, al no brindársele una atención oportuna y adecuada, en la atención del 
parto, el equivalente a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la fecha de ejecutoria de 
la aprobación por parte de la justicia contenciosa administrativa del acuerdo 
conciliatorio. 

 

 Para AURA ALEJANDRA GRANADA SALAZAR, en calidad de Tía de la hija 
de la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, que falleció por la falla en la 
prestación del servicio, al no brindársele una atención oportuna y adecuada, en 
la atención del parto, el equivalente a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV), liquidados a la fecha de 
ejecutoria de la aprobación por parte de la justicia contenciosa administrativa 
del acuerdo conciliatorio. 

 
B) Por Perjuicios Materiales. 

  
Por conceptos de perjuicios materiales, en la modalidad de lucro cesante 
consolidado y futuro, la suma que resulte a favor de BRIGITH ARROYO TENORIO 
y CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA en calidad de padres de la menor 
fallecida, tomando como punto de partida para la liquidación de dichos perjuicios, 
desde que la hija fallecida cumpliere su mayoría de edad (18) años, y por el termino 
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de vida probable, teniendo en cuenta para su liquidación el salario mínimo legal 
mensual vigente. 
 
TERCERO: Désele cumplimiento al Artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

 
 
Fundamento las anteriores pretensiones en la siguiente argumentación 
jurídica. 
  
En primer lugar se observa que el artículo 90 de la Constitución Política dispone: 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales 
daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa 
de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 

Respecto a  la obligación del Estado de reparar los daños causados a las personas 
por hechos como el que nos ocupa, la Jurisprudencia de la Jurisdicción Contenciosa 

se ha pronunciado en diversas oportunidades. 

En ese orden de idea ha manifestado en uno de sus pronunciamientos lo siguiente: 

“  Se tiene, además, en forma incontrovertible, que la paciente cuando ingresó al Centro 
Asistencial, presentaba los mencionados síntomas y la muerte se hubiera podido evitar 
si se le atiente en forma debida y se remite a un centro asistencial de mayor complejidad 
que contara con la infraestructura necesaria para realizarle a la paciente los exámenes 
de laboratorio con la frecuencia requerida, cada cuatro horas; lo que hace más patente 
la clara e inadecuada atención y la falta de cuidado del personal médico. Así las cosas 
no cabe duda que hubo falla en el servicio por parte de la Administración, al obrar en 
forma grave y negligente en el procedimiento de diagnóstico, atención, cuidado y 
tratamiento, lo que produjo la muerte de la infante. Se resalta, entonces, que el obrar 
en formas ligera de la médica, al no esclarecer su diagnóstico ni disponer en forma 
inmediata la práctica de los exámenes mínimos requeridos para descartar la 
enfermedad que para aquellos era previsible y diagnosticable, y su posterior traslado a 
otro centro asistencial. Se trata de hechos, omisiones atribuibles exclusivamente al Ente 
público demandado que también involucran al personal médico que debió realizar en 
forma idónea el diagnóstico, la atención y el tratamiento, sin acudir a la solución 
simplista, radical e inmediata de dar de alta a la paciente.  
Todo ello permite concluir en forma inequívoca, que la citada Empresa E.S.E., como 
entidad encargada del servicio médico, debe responder por sus actos y por las 
obligaciones que le son propias, sin que se diluya por la actuación omisiva de la galena. 
En conclusión, la obligación de la Entidad prestadora del servicio de salud, y el actuar 
en concurso o en forma concomitante del personal médico, son los hechos que permiten 
inferir la responsabilidad de éstos, por un obrar omisivo y negligente, por el que debe 
responder la demandada.  
En este orden de ideas, el Delegado comparte el planteamiento del a-quo y concluye 
que existe la responsabilidad, dado que la aflicción padecida por los actores se hubiera 
podido evitar, si se presta la adecuada y oportuna atención a la paciente.  
Como consecuencia de la condena, la Entidad Pública afectada con el fallo, deberá 
incoar la acción de repetición contra quienes por su conducta gravemente culposa 
dieron lugar a la condena en perjuicios.  
(…) 
De igual forma, se rechaza la pretendida culpa de los padres de la [menor] al no haber 
dispuesto la práctica de los exámenes de laboratorio, con recursos propios, como quiera 
que está establecido que dicho grupo familiar pertenece al sistema subsidiado de salud 
Sisben, y por ese solo hecho se descarta la capacidad económica de los progenitores 
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para llevar a su pequeña hija a un centro hospitalario privado o a la práctica de tales 
exámenes con recursos propios, menos aún para desvirtuar por tal omisión excusable 
y entendible, la aflicción, congoja o dolor padecido por los demandantes, por tratarse 
de personas de escasos recursos económicos, con lo cual se atentaría de manera grave 
contra los más nobles y fundamentales derechos del ser humano, como lo son la vida, 
la dignidad, la honra y el respeto.  
13. En cuanto a la imputabilidad del daño a la administración, es pertinente poner de 
presente que en reciente pronunciamiento, la Sección Tercera del Consejo de Estado 
en pleno señaló que, así como la Constitución Política de 1991 no privilegió ningún 
régimen de responsabilidad extracontractual en particular, tampoco podía la 
jurisprudencia establecer un único título de imputación a aplicar a eventos que guarden 
ciertas semejanzas fácticas entre sí, ya que éste puede variar en consideración a las 
circunstancias particulares acreditadas dentro del proceso y a los parámetros o criterios 
jurídicos que el juez estime relevantes dentro del marco de su argumentación:  
En lo que se refiere al derecho de daños, como se dijo previamente, se observa que el 
modelo de responsabilidad estatal establecido en la Constitución de 1991 no privilegió 
ningún régimen en particular, sino que dejó en manos del juez la labor de definir, frente 
a cada caso concreto, la construcción de una motivación que consulte razones, tanto 
fácticas como jurídicas, que den sustento a la decisión que habrá de adoptar. Por ello, 
la jurisdicción contenciosa ha dado cabida a diversos “títulos de imputación” como una 
manera práctica de justificar y encuadrar la solución de los casos puestos a su 
consideración, desde una perspectiva constitucional y legal, sin que ello signifique que 
pueda entenderse que exista un mandato constitucional que imponga al juez la 
obligación de utilizar frente a determinadas situaciones fácticas un determinado y 
exclusivo título de imputación.  
En consecuencia, el uso de tales títulos por parte del juez debe hallarse en consonancia 
con la realidad probatoria que se le ponga de presente en cada evento, de manera que 
la solución obtenida consulte realmente los principios constitucionales que rigen la 
materia de la responsabilidad extracontractual del Estado, tal y como se explicó 
previamente en esta sentencia3.  
(…) 
2. El hombre es una unidad síquica y somática, sometido a variadas influencias 
externas. El método clínico puede explorarlo como tal, merced a sus propios recursos, 
a la aplicación del método científico natural que le sirve de base, y a los elementos que 
las ciencias y la técnica ponen a su disposición.  
En consecuencia, el médico debe considerar y estudiar al paciente, como persona que 
es, en relación con su entorno, con el fin de diagnosticar la enfermedad y sus 
características individuales y ambientales, y adoptar las medidas, curativas y de 
rehabilitación correspondiente.  
4. La relación médico-paciente es elemento primordial en la práctica médica. Para que 
dicha relación tenga pleno éxito debe fundarse en un compromiso responsable, leal y 
auténtico, el cual impone la más estricta reserva profesional.  
5. (…) el médico está obligado a transmitir conocimientos al tiempo que ejerce la 
profesión, con mirar a preservar la salud de las personas y de la comunidad.  
(…)  
9. El médico, por la función social que implica el ejercicio de su profesión, está obligado 
a sujetar su conducta pública y privada a los más elevados preceptos de la moral 
universal.  
10. Los principios éticos que rigen la conducta profesional de los médicos, no se 
diferencian sustancialmente de los que regulan la de otros miembros de la sociedad. 
Se distinguen si por las implicaciones humanísticas anteriormente indicadas. La 
presente Ley comprende el conjunto de normas permanentes sobre ética médica a que 
debe ceñirse el ejercicio de la medicina en Colombia.  
CAPITULO II. DEL JURAMENTO  
ARTICULO 2o. Para los efectos de la presente ley, adóptanse los términos contenidos 
en el juramento aprobado por la Convención de Ginebra de la Asociación Médica 
Mundial, con la adición consagrada en el presente texto.  
El médico deberá conocer y jurar cumplir con lealtad y honor el siguiente Juramento 
médico:  
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Prometo solemnemente consagrar mi vida al servicio de la humanidad; (…)  
Ejercer mi profesión dignamente y a conciencia;  
Velar solícitamente y ante todo por la salud de mi paciente; (…)  
CATITULO II. PRACTICA PROFESIONAL  
CAPITULO I. DE LAS RELACIONES DEL MEDICO CON EL PACIENTE  
ARTICULO 3o. El médico dispensará los beneficios de la medicina a toda persona que 
los necesite, sin más limitaciones que las expresamente señaladas en esta Ley. (…)  
ARTICULO 5o. La relación médico-paciente se cumple en los siguientes casos; (…)  
4. Por haber adquirido el compromiso de atender a personas que están a cargo de una 
entidad privada o pública. (…)  
ARTICULO 10. El médico dedicará a su paciente el tiempo necesario para hacer una 
evaluación adecuada de su salud e indicar los exámenes indispensables para precisar 
el diagnóstico y prescribir la terapéutica correspondiente.  
ARTICULO 13. El médico usará los métodos y medicamentos a su disposición o 
alcance, mientras subsista la esperanza de aliviar o curar la enfermedad. (…)  
ARTICULO 15. El médico no expondrá a su paciente a riesgos injustificados. (…)  
ARTICULO 19. Cuando la evolución de la enfermedad así lo requiera, el médico tratante 
podrá solicitar el concurso de otros colegas en Junta Médica, con el objeto de discutir 
el caso del paciente confiado a su asistencia. (…)  
17. La Sala considera que en el caso concreto existió una falla del servicio médico, 
por cuanto a la menor María Fernanda Agudelo Suárez no se le suministró la atención 
y los procedimientos requeridos según los síntomas presentados desde su valoración 
de ingreso, en la E.S.E. Villavicencio.  
22. Del análisis de la totalidad de las pruebas allegadas, la Sala concluye que la 
paciente no recibió la atención apropiada ni oportuna y que se probó la negligencia en 
la actuación médica alegada por la parte actora. Por tal razón, procederá a declarar la 
existencia de una falla del servicio médico. En consecuencia, la decisión adoptada por 
el Tribunal Administrativo del Meta habrá de confirmarse.  
23. Cabe resaltar que la falla del servicio en este caso reviste una mayor gravedad por 
tratarse la paciente, de una niña menor de edad, es decir sujeto de especial protección 
por parte del Estado, toda vez que la Constitución Política de 1991 establece la 
prelación de los derechos de los niños. La Corte Constitucional en sentencia T-760-08 
enfatizó en las medidas de protección especial que se debe a los menores, las cuales 
deben tener por finalidad garantizar a los niños su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos. Así se pronunció la Corte frente al derecho a la salud 
de los menores7:  
7 Corte Constitucional, sentencia T-760 del 31 de julio de 2008, actora: Luz Mary Osorio 
Palacio y otros (acumulado), M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.  
8 Según la Constitución (art. 44), “son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, (…)”. Al respecto pueden consultarse 
entre otras muchas las sentencias T-514 de 1998, T-415 de 1998, T-408 de 1995, T-
531 de 1992, T-287 de 1994, T-556 de 1998, T-117 de 1999. La Convención de las 
Naciones Unidas sobre los derechos del niño de 1989, ratificada por Colombia mediante 
la Ley 12 de 1991, al reconocerse que la infancia supone cuidados y asistencia 
especiales, dada la falta de madurez física y mental del niño.  
9 Ver, entre muchas otras, las sentencias T-075 de 1996 (MP Carlos Gaviria Díaz, SU-
225 de 1998 (MP Eduardo Cifuentes Muñoz), T-046 de 1999 (MP Hernando Herrera 
Vergara), T-117 de 1999 (MP Alfredo Beltrán Sierra), T-093 de 2000 (MP Álvaro Tafur 
Galvis), T-153 de 2000 (MP José Gregorio Hernández Galindo) y T-819 de 2003 (MP 
Marco Gerardo Monroy Cabra).  
4.5.2.1. La jurisprudencia constitucional ha expresado en forma reiterada que el 
derecho a la salud de los niños, en tanto ‘fundamental’,8 debe ser protegido en forma 
inmediata por el juez constitucional en los casos en que sea amenazado o vulnerado.9 
En el caso de los niños y de las niñas, la acción de tutela procede directamente para 
defender su derecho fundamental a la salud; no se ha requerido, pues, que exista 
conexidad con otro derecho como la vida o la integridad.10 La jurisprudencia ha 
señalado que los servicios de salud que un niño o una niña requieran son justiciables, 
incluso en casos en los que se trate de servicios no incluidos en los planes obligatorios 
de salud (del régimen contributivo y del subsidiado).  

9



ANDRES FERNANDO BUSTAMANTE FRANCO 

Abogado Titulado 

Calle 11 No. 4 – 34. Of. 611. Ed. Plaza de Caicedo. Tel. 888 29 74 – 395 93 86 
 

10 Sentencia T-860 de 2003 (MP Eduardo Montealegre Lynett). En la sentencia T-223 
de 2004 (MP Eduardo Montealegre Lynett) y T-538 de 2004 (MP Clara Inés Vargas 
Hernández) la Corte reiteró que el derecho a la salud es directamente fundamental 
frente a los contenidos del POS y del POS.  
 (2) Declaración de los Derechos del Niño que en el artículo 4 dispone que ‘[E]l niño 
debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y 
desarrollarse en buena salud, con este fin deberán proporcionarse tanto a él como a su 
madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá 
derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados’.  
(3) Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas fijó 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales algunos 
parámetros que propenden por la protección de los derechos fundamentales de los 
niños como por, ejemplo en el numeral 2° del artículo 12 del citado pacto se establece: 
a), es obligación de los Estados firmantes adoptar medidas necesarias para ‘la 
reducción de la mortinalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños’; 
mientras que el literal d) dispone que se deben adoptar medidas necesarias para ‘la 
creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos 
en caso de enfermedad’.  
(4) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que en su artículo 24 establece: 
Todo Niño tiene derecho sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere tanto por parte de su familia 
como de la sociedad y del Estado  
(5) Convención Americana de Derechos Humanos, que en su artículo 19 señala que 
‘todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado’.  
(6) Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 que, en su artículo 25-2, 
establece que ‘la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados de asistencia 
especiales”, y que “todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección social’.16 (Al respecto, ver también el segundo anexo de la 
presente sentencia sobre desarrollo internacional y regional del derecho a la salud). 14. 
Así las cosas, de conformidad con la jurisprudencia citada, no todos los casos en los 
que se discuta la responsabilidad del Estado por daños derivados de un supuesto de 
hecho que guarde semejanzas deben resolverse de la misma forma pues, se insiste, el 
juez puede –en cada caso concreto- válidamente considerar que existen razones tanto 
jurídicas como fácticas que justifican la aplicación de un título de imputación o una 
motivación diferente.  
15. La Sección Tercera del Consejo de Estado ha consolidado una posición en materia 
de responsabilidad del Estado por la prestación del servicio de salud, en virtud de la 
cual aquella es de naturaleza subjetiva, advirtiendo que es la falla probada del servicio 
el título de imputación bajo el cual es posible configurar la responsabilidad estatal por 
la actividad médica hospitalaria, de suerte que se exige acreditar la falla propiamente 
dicha, el daño antijurídico y el nexo de causalidad entre aquella y éste4.  
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias de: agosto 31 de 2006, exp. 15772, 
C.P. Ruth Stella Correa; de octubre 3 de 2007, exp. 16402, C.P. Mauricio Fajardo 
Gómez; del 23 de abril de 2008, exp. 15750; del 1 de octubre de 2008, exp. 16843 y 
16933; del 15 de octubre de 2008, exp. 16270. C.P. Myriam Guerrero de Escobar; del 
28 de enero de 2009, exp. 16700, C.P. Mauricio Fajardo Gómez; del 19 de febrero de 
2009, exp. 16080, C.P. Mauricio Fajardo Gómez: del 18 de febrero de 2010, exp. 20536, 
C.P. Mauricio Fajardo Gómez y del 9 de junio de 2010, exp. 18683, C.P. Mauricio 
Fajardo Gómez, entre otras.  
5 Sección Tercera, sentencia de 25 de febrero de 2009, exp. 17149, C.P. Ruth Stella 
Correa Palacio.  
6 Sección Tercera, sentencia de 11 de febrero de 2009, exp. 14726, C.P. Ramiro 
Saavedra Becerra.  
16. En materia médica, para que pueda predicarse la existencia de una falla, la Sala ha 
precisado que es necesario que se demuestre que la atención no cumplió con 
estándares de calidad fijados por el estado del arte de la ciencia médica, vigente en el 
momento de la ocurrencia del hecho dañoso5. Del mismo modo, deberá probarse que 
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el servicio médico no ha sido cubierto en forma diligente, esto es, que no se prestó el 
servicio con el empleo de todos y cada uno de los medios humanos, científicos, 
farmacéuticos y técnicos que se tengan al alcance6.  
16.1. Así, la Ley 23 de 1981 establece las reglas para la prestación del servicio de salud 
conforme a la ética médica:  
ARTICULO 1o. (…)  
1. La medicina es una profesión que tiene como fin cuidar de la salud del hombre y 
propender por la prevención de las enfermedades, el perfeccionamiento de la especie 
humana y el mejoramiento de los patrones de vida de la colectividad, sin distingos de 
nacionalidad, ni de orden económico-social, racial, político y religioso. El respeto por la 
vida y los fueros de la persona humana constituyen su esencia espiritual. Por 
consiguiente, el ejercicio de la medicina tiene implicaciones humanísticas que le son 
inherentes.  
2. El hombre es una unidad síquica y somática, sometido a variadas influencias 
externas. El método clínico puede explorarlo como tal, merced a sus propios recursos, 
a la aplicación del método científico natural que le sirve de base, y a los elementos que 
las ciencias y la técnica ponen a su disposición.  
En consecuencia, el médico debe considerar y estudiar al paciente, como persona que 
es, en relación con su entorno, con el fin de diagnosticar la enfermedad y sus 
características individuales y ambientales, y adoptar las medidas, curativas y de 
rehabilitación correspondiente.  
4. La relación médico-paciente es elemento primordial en la práctica médica. Para que 
dicha relación tenga pleno éxito debe fundarse en un compromiso responsable, leal y 
auténtico, el cual impone la más estricta reserva profesional.  
5. (…) el médico está obligado a transmitir conocimientos al tiempo que ejerce la 
profesión, con mirar a preservar la salud de las personas y de la comunidad.  
(…)  
9. El médico, por la función social que implica el ejercicio de su profesión, está obligado 
a sujetar su conducta pública y privada a los más elevados preceptos de la moral 
universal.  
10. Los principios éticos que rigen la conducta profesional de los médicos, no se 
diferencian sustancialmente de los que regulan la de otros miembros de la sociedad. 
Se distinguen si por las implicaciones humanísticas anteriormente indicadas. La 
presente Ley comprende el conjunto de normas permanentes sobre ética médica a que 
debe ceñirse el ejercicio de la medicina en Colombia.  
CAPITULO II. DEL JURAMENTO  
ARTICULO 2o. Para los efectos de la presente ley, adóptanse los términos contenidos 
en el juramento aprobado por la Convención de Ginebra de la Asociación Médica 
Mundial, con la adición consagrada en el presente texto.  
El médico deberá conocer y jurar cumplir con lealtad y honor el siguiente Juramento 
médico:  
Prometo solemnemente consagrar mi vida al servicio de la humanidad; (…)  
Ejercer mi profesión dignamente y a conciencia;  
Velar solícitamente y ante todo por la salud de mi paciente; (…)  
CATITULO II. PRACTICA PROFESIONAL  
CAPITULO I. DE LAS RELACIONES DEL MEDICO CON EL PACIENTE  
ARTICULO 3o. El médico dispensará los beneficios de la medicina a toda persona que 
los necesite, sin más limitaciones que las expresamente señaladas en esta Ley. (…)  
ARTICULO 5o. La relación médico-paciente se cumple en los siguientes casos; (…)  
4. Por haber adquirido el compromiso de atender a personas que están a cargo de una 
entidad privada o pública. (…)  
ARTICULO 10. El médico dedicará a su paciente el tiempo necesario para hacer una 
evaluación adecuada de su salud e indicar los exámenes indispensables para precisar 
el diagnóstico y prescribir la terapéutica correspondiente.  
ARTICULO 13. El médico usará los métodos y medicamentos a su disposición o 
alcance, mientras subsista la esperanza de aliviar o curar la enfermedad. (…)  
ARTICULO 15. El médico no expondrá a su paciente a riesgos injustificados. (…)  
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ARTICULO 19. Cuando la evolución de la enfermedad así lo requiera, el médico tratante 
podrá solicitar el concurso de otros colegas en Junta Médica, con el objeto de discutir 
el caso del paciente confiado a su asistencia. (…)  
17. La Sala considera que en el caso concreto existió una falla del servicio médico, por 
cuanto a la menor María Fernanda Agudelo Suárez no se le suministró la atención y los 
procedimientos requeridos según los síntomas presentados desde su valoración de 
ingreso, en la E.S.E. Villavicencio.  
22. Del análisis de la totalidad de las pruebas allegadas, la Sala concluye que la 
paciente no recibió la atención apropiada ni oportuna y que se probó la negligencia en 
la actuación médica alegada por la parte actora. Por tal razón, procederá a declarar la 
existencia de una falla del servicio médico. En consecuencia, la decisión adoptada por 
el Tribunal Administrativo del Meta habrá de confirmarse.  
23. Cabe resaltar que la falla del servicio en este caso reviste una mayor gravedad por 
tratarse la paciente, de una niña menor de edad, es decir sujeto de especial protección 
por parte del Estado, toda vez que la Constitución Política de 1991 establece la 
prelación de los derechos de los niños. La Corte Constitucional en sentencia T-760-08 
enfatizó en las medidas de protección especial que se debe a los menores, las cuales 
deben tener por finalidad garantizar a los niños su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos. Así se pronunció la Corte frente al derecho a la salud 
de los menores7:  
7 Corte Constitucional, sentencia T-760 del 31 de julio de 2008, actora: Luz Mary Osorio 
Palacio y otros (acumulado), M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.  
8 Según la Constitución (art. 44), “son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, (…)”. Al respecto pueden consultarse 
entre otras muchas las sentencias T-514 de 1998, T-415 de 1998, T-408 de 1995, T-
531 de 1992, T-287 de 1994, T-556 de 1998, T-117 de 1999. La Convención de las 
Naciones Unidas sobre los derechos del niño de 1989, ratificada por Colombia mediante 
la Ley 12 de 1991, al reconocerse que la infancia supone cuidados y asistencia 
especiales, dada la falta de madurez física y mental del niño.  
9 Ver, entre muchas otras, las sentencias T-075 de 1996 (MP Carlos Gaviria Díaz, SU-
225 de 1998 (MP Eduardo Cifuentes Muñoz), T-046 de 1999 (MP Hernando Herrera 
Vergara), T-117 de 1999 (MP Alfredo Beltrán Sierra), T-093 de 2000 (MP Álvaro Tafur 
Galvis), T-153 de 2000 (MP José Gregorio Hernández Galindo) y T-819 de 2003 (MP 
Marco Gerardo Monroy Cabra).  
 
4.5.2.1. La jurisprudencia constitucional ha expresado en forma reiterada que el 
derecho a la salud de los niños, en tanto ‘fundamental’,8 debe ser protegido en forma 
inmediata por el juez constitucional en los casos en que sea amenazado o vulnerado.9 
En el caso de los niños y de las niñas, la acción de tutela procede directamente para 
defender su derecho fundamental a la salud; no se ha requerido, pues, que exista 
conexidad con otro derecho como la vida o la integridad.10 La jurisprudencia ha 
señalado que los servicios de salud que un niño o una niña requieran son justiciables, 
incluso en casos en los que se trate de servicios no incluidos en los planes obligatorios 
de salud (del régimen contributivo y del subsidiado).  
10 Sentencia T-860 de 2003 (MP Eduardo Montealegre Lynett). En la sentencia T-223 
de 2004 (MP Eduardo Montealegre Lynett) y T-538 de 2004 (MP Clara Inés Vargas 
Hernández) la Corte reiteró que el derecho a la salud es directamente fundamental 
frente a los contenidos del POS y del POS.  
 (2) Declaración de los Derechos del Niño que en el artículo 4 dispone que ‘[E]l niño 
debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y 
desarrollarse en buena salud, con este fin deberán proporcionarse tanto a él como a su 
madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá 
derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados’.  
  (3) Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 
fijó en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales algunos 
parámetros que propenden por la protección de los derechos fundamentales de los 
niños como por, ejemplo en el numeral 2° del artículo 12 del citado pacto se establece: 
a), es obligación de los Estados firmantes adoptar medidas necesarias para ‘la 
reducción de la mortinalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños’; 
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mientras que el literal d) dispone que se deben adoptar medidas necesarias para ‘la 
creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos 
en caso de enfermedad’.  
(4) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que en su artículo 24 establece: 
Todo Niño tiene derecho sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere tanto por parte de su familia 
como de la sociedad y del Estado  
(5) Convención Americana de Derechos Humanos, que en su artículo 19 señala que 
‘todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado’.  
(6) Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 que, en su artículo 25-2, 
establece que ‘la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados de asistencia 
especiales”, y que “todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección social’.16 (Al respecto, ver también el segundo anexo de la 
presente sentencia sobre desarrollo internacional y regional del derecho a la salud).”. 
(CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
TERCERA SUBSECCION B Consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH, 
del cinco (05) de marzo de dos mil quince (2015) 
 
Oportuno es citar apartes de lo mencionado por el Consejo de Estado, en lo referente 
a la Imputación en la responsabilidad del Estado: “Según lo prescrito en el Artículo  90 
de la Constitución, la cláusula general de la responsabilidad extracontractual del Estado 
tiene como fundamento la determinación de un daño anti jurídico causado aun 
administrado, y la imputación del mismo a la Administración pública tanto por la acción, 
como por la omisión de un deber normativo.  
En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) el ámbito factico, y; b) la 
imputación jurídica, en la que se debe de terminar la atribución conforme a un deber 
jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de imputación consolidados en el 
precedente de la Sala: falla en la prestación del servicio; daños especial desequilibrio 
de las cargas  publicas daño a normal; riesgo excepciona). Adicionalmente, resulta 
relevante tener en cuenta los aspectos de la teoría de la imputación objetiva de la 
responsabilidad del Estado. Precisamente en el precedente jurisprudencial 
constitucional se sostiene,( la superioridad jerárquica de las normas constitucionales 
impide al legislador diseñar un sistema de responsabilidad subjetiva para el 
resarcimiento de los daños anti jurídicos que son producto de tales relaciones 
sustanciales o materiales que se dan entre los entes públicos y los administrados. La 
responsabilidad objetiva en el terreno de esas relaciones sustanciales es un imperativo 
constitucional no solo por la norma expresa que así lo define, sino también en los 
principios y valores que  fundamentan la construcción del Estado según la cláusula 
social así lo exige).  
(…) debe, sin duda, plantearse un juicio de imputación en el que demostrado el daño 
antijurídico, debe analizarse la atribución fáctica y jurídica en tres escenarios; peligro, 
amenaza y daño. En concreto, la atribución jurídica debe exigir que sea en un solo titulo 
la imputación, la falla en el servicio, en el que deba encuadrarse la responsabilidad 
extracontractual del Estado, sustentada en la vulneración de deberes normativos, que 
en muchas ocasiones no se reducen al ámbito negativo, si no que se expresan como 
deberes positivos en los que la procura o tutela eficaz de los derechos, bienes e 
intereses jurídicos es lo esencial para que se cumpla con la cláusula del Estado social 
y democrático de derecho). (C.E., Sec. Tercera, Sent. 1994 – 8354, Oct. 19/2011. M.P. 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa). 
 
Oportuno es hacer mención de apartes de lo expresado por el Consejo de Estado, en 

providencia de Nov 13/14.  

“Si bien en los fenómenos de responsabilidad estatal por acción surge de manera 

clara el nexo de causalidad entre un hecho dañino y el daño, en los juicios de 

responsabilidad estatal por omisión no es indispensable establecer las causas 
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lesivas, si no definir porque un resultado dañoso debe ser atribuido a una persona 

que fenomenológicamente no lo causo, preciso el Consejo de Estado. 

De esta manera, indico, es imperativo afirmar que en los casos en los que se  

reprocha una acción estatal, para que sea efectivo el juicio de responsabilidad 

extracontractual, es indispensable comprobar la relación de casualidad fáctica 

entre una actividad y un daño, y que este último sea jurídicamente imputable a 

la entidad.  

Así, en estas circunstancias, la relación causal es presupuesto esencial, mientras 

que, cuando se presenta una omisión para establecer un juicio de responsabilidad, 

el presupuesto de causalidad es superfluo. 

Con esta premisa, el Consejo de Estado atribuyo responsabilidad médica con 

fundamento en la falla del servicio a una clínica y al Instituto de Seguros Sociales por 

la muerte de una paciente que, como resultado de una perforación producida durante 

una laparoscopia, murió de peritonitis. Según el fallo, la imputación del resultado 

dañoso, en ese asunto, se construyó sobre razones de derecho y no de hecho, en 

virtud de las cuales se atribuye la responsabilidad a las entidades demandadas en la 

medida en que se compruebe que violaron estándares normativos fijados por el orden 

jurídico.  

En efectos, la sala encontró debidamente probada la falla del servicio en la 

atención medico hospitalaria suministrada a la paciente puesto que no fue la 

adecuada, en el sentido de que se dispuso su salida de la clínica, sin tener en 

cuenta los antecedente médicos tan delicados que presentaba la paciente y que 

ameritaban su hospitalización. De conformidad con lo expuesto, estimo que la 

prestación del servicio médico asistencial suministrado fue indebido, todo lo 

cual implica una conducta negligente que se traduce en una falla en el 

servicio”. 

(C.E., Secc. Tercera, Sent. 05001233100019990321801 (31182), Nov 13/14, C.P. Ramiro 

Pazos). (La negrilla es nuestra).            

Señor Juez, en el caso que nos ocupa hay lugar a que el Estado responda por los daños 

causados a los demandantes por el fallecimiento de la hija de los señores BRIGITH 
ARROYO TENORIO y CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, ya que está 
plenamente probado el hecho y se reúnen los requisitos exigidos por la jurisprudencia 
y la ley. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia, en el  presente caso también hay lugar que se repare 
el daño moral causado a los parientes por el fallecimiento de la hija de los señores  

BRIGITH ARROYO TENORIO y CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, 
ya que la posición reiterada de nuestro máximo organismo de lo Contencioso 
Administrativo, como es el Consejo de Estado es la de que: “Cuando ha tratado el tema 
de la prueba de la existencia de los perjuicios morales en los parientes del afectado, 
esta Corporación ha considerado que el hecho de que esté acreditado el parentesco 
representa un indicio para la configuración de ese daño en los parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad y primero civil, esto es, respecto de los padres, 
hermanos, abuelos e hijos del afectado y de su cónyuge o compañera permanente. Las 
razones que sustentan el paso del hecho indicador del parentesco, a la circunstancia 
de que el daño causado a una persona afecta moralmente a sus parientes, se 
fundamentan en que: a) la experiencia humana y las relaciones sociales enseñan que 
entre los parientes existen vínculos de afecto y ayuda mutua y b) las relaciones 
familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto 
recíproco entre todos sus integrantes (artículo 42 de la C.P.). De esta manera, la 
pérdida o enfermedad de uno de los parientes causa un grave dolor a los demás. Lo 
anterior no obsta, para que en los eventos en que no esté acreditado el parentesco se 
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pruebe el dolor moral de estos parientes en calidad de damnificados, mediante el uso 
de los diversos medios de prueba que dispone el C.P.C de los cuales se pueda inferir 
el daño moral sufrido“. (CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION B Consejero ponente: 
DANILO ROJAS BETANCOURTH, Rad.(19836) , junio treinta (30) de dos mil once 
(2011) 
 
En conclusión, señor Juez, en el caso concreto del fallecimiento de la hija de los señores 

BRIGITH ARROYO TENORIO y CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, 
la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  
Rep resen tado  lega lmente  po r  e l  doc to r  JAVIER AREVALO 
TAMAYO ,  en  ca l idad  de  Geren te  de  la  Empresa  Soc ia l  De l  Es tado  
Red de  Sa lud  de l  Or ien te ,  o  po r  qu ien  haga sus  veces  en sus 
ausencias temporales o definitivas y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
Rep resen tado  lega lmente  por  e l  Sr .  JORGE IVAN OSPINA ,  en  
ca l idad  de  A lca lde ,  o  po r  qu ien  haga  sus  veces  en sus ausencias 
temporales o definitivas, deben responder patrimonialmente por el daño moral 
causado a los demandantes. 
  
Por último, respecto a la cuantía del daño moral de los demandantes invoco la 
Sentencia de Unificación Jurisprudencial proferida por la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado el día 28 de agosto 
de 2014, a través de la cual fijó los topes indemnizatorios en materia de perjuicios 
inmateriales - daños morales, daño a la salud y afectación relevante a bienes o 
derechos Constitucional y Convencionalmente protegidos.  
 
En tal decisión dicha Sala dijo: 
 

2. PERJUICIO MORAL 
 
El concepto se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en general los 
sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, ect., que 
invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo. 
 

2.1. REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE 
 
Para la reparación del daño moral, en caso de muerte, se han diseñado cinco niveles 
de cercanía afectiva entre la víctima directa y aquellos que acuden a la justicia en 
calidad de perjudicados o víctimas indirectas. 
 
Nivel No.1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales y 
paterno-filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar (1er Grado 
de consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes estables). A este nivel 
corresponde el tope indemnizatorio (100 smlmv). 
 
Nivel No.2. Donde se ubica la relación afectiva propia del segundo grado de 
consanguinidad o civil (abuelos, hermanos y nietos). A este nivel corresponde una 
indemnización equivalente al 50% del tope indemnizatorio. 
 
Nivel No.3. Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado de 
consanguinidad o civil. A éste nivel corresponde una indemnización equivalente al 35% 
del tope indemnizatorio. 
 
Nivel No.4. Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de consanguinidad 
o civil. A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 25% del tope 
indemnizatorio.  
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Nivel No.5.Comprende las relaciones afectivas no familiares (terceros damnificados). 
A éste nivel corresponde una indemnización equivalente al 15% del tope 
indemnizatorio. 
 
La siguiente tabla recoge lo expuesto: 
 

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE 
REGLA GENERAL 

 NIVEL1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVEL5 

 Relaciones 
afectivas 
Conyugales 
Y paterno 
filiales 

Relación 
afectiva del 2º. de 
consanguinidad 
o civil 
(abuelos,hermanos 
y nietos) 

Relación 
afectiva del 3º. 
de 
consanguinidad 
o civil 

Relación 
afectiva del 4º. 
de 
consanguinidad 
o civil 

Relaciones 
afectivas no 
familiares-
terceros 
damnificados 

Porcentajes 100% 50% 35% 25% 15% 

Equivalencia  
En salarios 
minimos 

100 50 35 25 15 

      

     
Para los niveles 1 y 2 se requerirá la prueba del estado civil o de la convivencia de los 
compañeros. Para los niveles 3 y 4, además, se requerirá la prueba de la relación 
afectiva. Para el nivel 5 deberá ser probada la relación afectiva”     

 
Debo señalar con profundo pesar, que en el presente proceso; está plenamente 

probada la violación por parte de los entes aquí encausados, de lo señalado por la 

Convención sobre los derechos de los niños del 20 de Noviembre de 1989, la cual 

en su artículo 24 dice:  

 

“1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 

salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 

derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”. 

 2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 

adoptarán las medidas apropiadas para:  

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias 

a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 

salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 

de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y 

riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 

conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 

lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de 

accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos 

conocimientos;  

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios 

en materia de planificación de la familia.  (La negrilla es nuestra).                
 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 

 

Con la culpa, de las entidades aquí encausadas; se quebrantaron los Artículos 2º 

de la Carta Fundamental y 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

16



ANDRES FERNANDO BUSTAMANTE FRANCO 

Abogado Titulado 

Calle 11 No. 4 – 34. Of. 611. Ed. Plaza de Caicedo. Tel. 888 29 74 – 395 93 86 
 

Los antes públicos han incurrido en responsabilidad solidaria que se evidencia en 

la falla en la prestación del servicio en el sentido de:  

 
PRIMERO: Proceder con evidente negligencia en el cumplimiento de sus deberes 

y obligación, que para el caso bajo estudio consistía en brindar la mejor atención a 

la paciente y desde luego a la hija que se gestaba en su vientre, a fin de 

salvaguardar la salud, la vida y la integridad física de mi procurada y su hija, la cual 

acude a la casa de salud aquí mencionada, confiada en que se le brindara a ella y 

su hija, la más esmerada, metódica  y diligente atención médica y hospitalaria, lo 

cual desafortunadamente; en el presente caso no sucedió, teniendo lugar el 

desenlace fatal para mi representada, su hija y su familia. 

 

Por lo antes anotado, considero que no, se le brindo la debida atención médica, 

clínica y hospitalaria, tal cual como lo demuestran las pruebas que allego con este 

medio de control. 

 

SEGUNDO. Considero una falla en la prestación del servicio, que no se cuente con 

el suficiente personal MEDICO Y ASISTENCIAL, así como tampoco se tengan los 

EQUIPOS NECESARIOS para efectuar los monitoreos que se requieren en este 

tipo de eventos, se reitera que se trata de la atención de pacientes con prioridad, 

como son las mujeres en estado de gravidez. 

  

TERCERO. Por lo que podemos aseverar que en el caso que nos ocupa, se 

presentó lo que la doctrina ha llamado “falta de previsibilidad”, al no dar al paciente 

el tratamiento médico, adecuado y oportuno de acuerdo al estado de gravidez que 

presentaba mi patrocinada, dilatando en el tiempo su debida, diligente y oportuna 

atención; lo que genero el fallecimiento de la hija que se gestaba en su vientre. 

Es incontrovertible, el daño padecido por mi representada, el cual no solo la afecta 

a ella, sino también a su entorno familiar, siendo la génesis de dicho daño la falla 

en la prestación del servicio de salud, transgrediendo con dicho actuar, las 

obligaciones consagradas en nuestra Constitución Política. 

 

Sea suficiente el concepto que antecede, para sostener con fundamento; que el 

hecho dañoso es imputable a la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO y al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI., organismos 

del estado sin que exista causa exonerativa de responsabilidad, porque el daño no 

se produjo por culpa de la madre gestante ni por la ocurrencia de una fuerza mayor 

o un caso fortuito, que sirvieran de fundamento para hablar con certeza del 

acaecimiento de un hecho imprevisible.  

La forma como ocurrió el fallecimiento de la bebe que mí representa gestaba en su 

vientre, y las circunstancias de la misma, ubica la responsabilidad de los entes 

estatales, al configurarse los siguientes hechos axiomáticos:  

 

 El hecho generador de la falla en la prestación del servicio de la 

Administración, plenamente establecido con los argumentos que anteceden 

y que condujeron al fallecimiento de la bebe que mi representaba gestaba en 

su vientre, toda vez, se transgredieron las normas y principios fundamentales 

de la medicina, la cual consiste en la preservación de la vida de sus 

pacientes, lo cual se logra con una pronta, oportuna, diligente y adecuada 

atención del paciente, que requiere un servicio de salud, lo cual en el caso 

de mi mandante, cuando más lo necesitaba, no fue posible que se le 
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proporcionara, produciéndose las desastrosas consecuencias anotadas en 

los hechos de este medio de control.  

 

 El daño cierto, la pérdida de la bebe de mi representada, ha generado para 

ella y su entorno familiar, un daño moral, que nunca podrán olvidar. 

 

 La relación de causalidad de la falla de prestación del servicio del ente 

público y el daño cierto. 

Si como hemos venido afirmado, la casa de salud aquí encausada hubiere 

tomado las prevenciones del caso, atendido adecuadamente y cumpliendo 

con las normas médicas, clínicas y hospitalarias y además de vigilancia y 

monitoreo desde el arribo de mi representada al hospital aquí citado, y 

consecuencialmente, se le hubiese brindado el tratamiento correcto y 

necesario, el daño no se hubiera presentado, pero al estar ausente dichas 

previsiones en el galeno que la atendió, cuya causa sin lugar a duda, fue un 

actuar negligente de la administración, a través del galeno y la ausencia de 

personal asistencial, así como también de los equipos necesarios y 

funcionales para efectuar los monitoreos requeridos por las gestantes; al no 

dar la atención requerida para el estado de gestación que presentaba mi 

mandante, hacen evidente la relación causalidad, entre la falla en la 

prestación del servicio, con el daño padecido en la humanidad de  mi 

mandante, al perder la vida la bebe que se gestaba en su vientre, la cual era 

esperada con amor, no solo por ella y su cónyuge, sino por todos los 

miembros de ambas familias. 

 

La jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado es abundante cuando, al 

desarrollar los principios atinentes a la responsabilidad pública, ha sentado:” 

… de ahí que bien puede radicarse que la responsabilidad del estado se 

desprende que la obligación que nace para este de reparar los perjuicios 

causados bien sea a la sociedad o a uno de sus miembros, como 

consecuencia del no cumplimiento o del defectuoso o tardío cumplimiento de 

los deberes fundamentales consagrados en la Constitución… pero, se repite, 

la responsabilidad estatal surgirá siempre que las autoridades pudiendo y 

debiendo hacerlo para el caso específico dejen que se desconozcan los 

derechos a la vida, a la honra y bienes de las personas residentes en el país 

por parte de otras personas o cuando el mismo Estado vulnera tales 

derechos…,” 

 

Estando el ente estatal investido de potestad para regular y proteger la 

integridad física de los asociados, al no satisfacer ni cumplir cabalmente su 

obligación constitucional y causar lesión o daño determinado, como 

realmente aconteció en el caso sub-examine, queda comprometida su 

responsabilidad pública, naciendo la obligación concomitante de reparar los 

perjuicios ocasionados con el incumplimiento de los deberes fundamentales 

que traza la norma supralegal.  

 

Considero Oportuno,  citar apartes de lo expresado por el Consejo de Estado, en 

providencia de Nov 13/14.  
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“Si bien en los fenómenos de responsabilidad estatal por acción surge de 

manera clara el nexo de causalidad entre un hecho dañino y el daño, en los 

juicios de responsabilidad estatal por omisión no es indispensable establecer 

las causas lesivas, si no definir porque un resultado dañoso debe ser atribuido 

a una persona que fenomenológicamente no lo causo, preciso el Consejo de 

Estado. 

De esta manera, indico, es imperativo afirmar que en los casos en los que se  

reprocha una acción estatal, para que sea efectivo el juicio de 

responsabilidad extracontractual, es indispensable comprobar la 

relación de casualidad fáctica entre una actividad y un daño, y que este 

último sea jurídicamente imputable a la entidad.  

Así, en estas circunstancias, la relación causal es presupuesto esencial, 

mientras que, cuando se presenta una omisión para establecer un juicio de 

responsabilidad, el presupuesto de causalidad es superfluo. 

Con esta premisa, el Consejo de Estado atribuyo responsabilidad médica con 

fundamento en la falla del servicio a una clínica y al Instituto de Seguros 

Sociales por la muerte de una paciente que, como resultado de una 

perforación producida durante una laparoscopia, murió de peritonitis. Según 

el fallo, la imputación del resultado dañoso, en ese asunto, se construyó sobre 

razones de derecho y no de hecho, en virtud de las cuales se atribuye la 

responsabilidad a las entidades demandadas en la medida en que se 

compruebe que violaron estándares normativos fijados por el orden jurídico.  

En efectos, la sala encontró debidamente probada la falla del servicio en 

la atención medico hospitalaria suministrada a la paciente puesto que 

no fue la adecuada, en el sentido de que se dispuso su salida de la 

clínica, sin tener en cuenta los antecedente médicos tan delicados que 

presentaba la paciente y que ameritaban su hospitalización. De 

conformidad con lo expuesto, estimo que la prestación del servicio médico 

asistencial suministrado fue indebido, todo lo cual implica una conducta 

negligente que se traduce en una falla en el servicio”. 

(C.E., Secc. Tercera, Sent. 05001233100019990321801 (31182), Nov 13/14, C.P. Ramiro 

Pazos). (La negrilla es nuestra).            

De acuerdo con la jurisprudencia, en el  presente caso también hay lugar que se repare 
el daño moral causado a los parientes por el fallecimiento de la hija de los señores 

BRIGITH ARROYO TENORIO y CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, 
ya que la posición reiterada de nuestro máximo organismo de lo Contencioso 
Administrativo, como es el Consejo de Estado, es que: “Cuando ha tratado el tema de 
la prueba de la existencia de los perjuicios morales en los parientes del afectado, esta 
Corporación ha considerado que el hecho de que esté acreditado el parentesco 
representa un indicio para la configuración de ese daño en los parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad y primero civil, esto es, respecto de los padres, 
hermanos, abuelos e hijos del afectado y de su cónyuge o compañera permanente. Las 
razones que sustentan el paso del hecho indicador del parentesco, a la circunstancia 
de que el daño causado a una persona afecta moralmente a sus parientes, se 
fundamentan en que: a) la experiencia humana y las relaciones sociales enseñan que 
entre los parientes existen vínculos de afecto y ayuda mutua y b) las relaciones 
familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto 
recíproco entre todos sus integrantes (artículo 42 de la C.P.). De esta manera, la 
pérdida o enfermedad de uno de los parientes causa un grave dolor a los demás. Lo 
anterior no obsta, para que en los eventos en que no esté acreditado el parentesco se 
pruebe el dolor moral de estos parientes en calidad de damnificados, mediante el uso 
de los diversos medios de prueba que dispone el C.P.C de los cuales se pueda inferir 
el daño moral sufrido“. (CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION B Consejero ponente: 
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DANILO ROJAS BETANCOURTH, Rad. (19836), junio treinta (30) de dos mil once 
(2011). 
 
Por último, respecto a la cuantía del daño moral de los demandantes invoco la 
Sentencia de Unificación Jurisprudencial proferida por la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado el día 28 de agosto 
de 2014, a través de la cual fijó los topes indemnizatorios en materia de perjuicios 
inmateriales-daños morales, daño a la salud y afectación relevante a bienes o derechos 
Constitucional y Convencionalmente protegidos.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez, se tengan como pruebas para efecto del trámite del presente 
medio de control, los siguientes documentos: 
 

1. Fotocopia simple en 12 folios de la historia clínica de mi representada la cual 
documenta, todo lo sucedido durante su proceso de parto y fallecimiento de su 
hija. 

 
2. Fotocopia en 5 Folios, de parte de la Historia Clínica de mi representada, la cual 

da cuenta de la asistencia a control prenatal.  
 

3. Fotocopia en 9 Folios, de las distintas ecografías y sus lecturas efectuadas a mí 
representada, con ocasión del embarazo, las cuales dan fe, del avance normal 
de su gestación. 

 
4. Original del Carne Prenatal, efectuada mí representada durante su periodo de 

gravidez. 
 

5. Fotocopia en 1 Folio, de la citología efectuada a mi procurada el día 11 de Mayo 
de 2018. 

 
6. Fotocopia en 4 Folios, los cuales dan cuenta de la remisión del cadáver de la hija 

de mi representada, por parte del Sr. RUBEN JOSE ZAPATA FUSCALDO, quien 
se desempeñaba para la época de los hechos como Subgerente científico del 
Hospital Carlos Holmes Trujillo de la Red de Salud del Oriente. 

 
7. Fotocopia en 1 Folio, del carnet de registro de prestación de servicios de mi 

representada por parte de la IPS AMISALUD S.A.S. 
  

8. Certificado de Nacido Vivo No.14860517-7, el cual da fe del nacimiento de la hija 
de mi procurada. 

 
9. Certificado de defunción No.71838126-7, el cual da fe de la defunción de la hija 

de mi procurada. 
 

10. Fotocopia en 9 folios, de la NORMA TECNICA PARA LA ATENCION DEL 
PARTO, expedida por el Ministerio de Salud de nuestro país. 

  

11. Fotocopia autentica del registro civil de matrimonio de BRIGITH ARROYO 
TENORIO y CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, padres de la 
niña fallecida aquí citada. 

 
12. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento de la señora BRIGITH 

ARROYO TENORIO, madre de la niña fallecida aquí citada. 
  

13. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento del señor CHRISTIAN 
ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, padre de la niña fallecida aquí citada. 
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14. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento de la señora MARIELA 
TENORIO CARABALI, abuela de la niña fallecida aquí citada. 

 
15. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento del señor VICTOR MANUEL 

ARROYO DELGADO, abuelo de la niña fallecida aquí citada. 
 

16.  Original del registro civil de nacimiento de la señora VERONICA ARROYO 
TENORIO, tía de la niña fallecida aquí citada. 

 
17.  Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento de la señora KIMBERLY 

SALAZAR GUAÑARITA, tía de la niña fallecida aquí citada. 
 

18. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento de la señorita KIMBERLY 
CHACON SALAZAR, prima de la niña fallecida aquí citada. 

 
19. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento del señor JUAN STEBAN 

CHACON SALAZAR, primo de la niña fallecida aquí citada. 
 

20. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento de la señora DARLY 
GONZALEZ CARABALI, tía de la niña fallecida aquí citada. 

 
21. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento de la señora HAIDEE 

SALAZAR GUAÑARITA, abuela de la niña fallecida aquí citada. 
 

22. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento de la señorita JENNIFER 
ANDREA GRANADA SALAZAR, tía de la niña fallecida aquí citada. 

 
23. Fotocopia autentica del registro civil de nacimiento de la señora AURA 

ALEJANDRA GRANADA SALAZAR, tía de la niña fallecida aquí citada. 
 

24. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de BRIGITH ARROYO TENORIO. 
 

25. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de CHRISTIAN ANDRES 
SALAZAR GUAÑARITA. 

 
26. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de MARIELA TENORIO 

CARABALI. 
 

27. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de VICTOR MANUEL ARROYO 
DELGADO 

 
28. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de VERONICA ARROYO 

TENORIO. 
 

29. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de KIMBERLY SALAZAR 
GUAÑARITA. 

 
30. Fotocopia simple de la Tarjeta de Identidad de la señorita KIMBERLY CHACON 

SALAZAR. 
 

31. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de JUAN STEBAN CHACON 
SALAZAR. 

 
32. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de DARLY GONZALEZ 

CARABALI. 
 

33. Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía de HAIDEE SALAZAR 
GUAÑARITA. 
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34. Fotocopia simple de la Tarjeta de Identidad de la señorita JENNIFER ANDREA 
GRANADA SALAZAR. 

 
35. Fotocopia simple de la contraseña de la cedula de AURA ALEJANDRA 

GRANADA SALAZAR. 
 

36. Fotocopia simple en 14 folios, del acuerdo municipal No.106 de 2003 por el cual 
se descentraliza la prestación de servicios de salud del primer nivel de atención 
del municipio de Santiago de Cali, mediante creación de las empresas sociales 
del estado del estado del municipio de Santiago de Cali.  
 

37. Acta de la Audiencia de Conciliación Extrajudicial llevada a cabo en la Procuraduría 

20 Judicial II para Asuntos Administrativos de la ciudad de Cali - Valle, realizada con 

las partes demandadas el día 21 de Julio de 2020, la cual fue declarada fracasada. 

 

38. 20. Copia de la Constancia de que trata el artículo 3º, literal b) del decreto 1716 de 

2009, expedida el día 21 de Julio de 2020, por la Procuraduría 20 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de la ciudad de Cali - Valle. 

 
AGOTAMIENTO DE LA VIA ADMINISTRATIVA 

 
En el presente caso, no es necesario el agotamiento de la vía administrativa; puesto 
que la demanda a precaver es la de reparación directa y no la de nulidad y de 
restablecimiento del Derecho por expedición de acto administrativo. 
 

ANEXOS 
 
Para efectos probatorios, anexo los documentos los siguientes: 
 

1. Los documentos enunciados como pruebas. 
2. Poderes para actuar.  
3. La demanda en medio digital - formato PDF. 
 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente para conocer del presente asunto, según lo dispuesto por el 

Artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y demás disposiciones concordantes. 

 

CUANTIA 

 

Estimo razonadamente la cuantía, según el artículo 157 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la suma de 

OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS 

PESOS M/CTE $ 87.780.300, determinada por el valor de la pretensión mayor, al 

tiempo de la presentación de este medio de control. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Además de las normas citadas, invoco los artículos 140 a 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y demás 

disposiciones concordantes. 
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NOTIFICACIONES. 
 

 A los  Convocantes se les notificará, en la Diagonal 26 H No. T80 - 66. De la 
ciudad de Cali. 
Celular 315 585 51 19. 

           Correo Electrónico: brigith78455@hotmail.com 
 

 Al  suscrito apoderado en la Calle 11   No.4 – 34. Of. 611. Edificio, Plaza de 
Caicedo, de la ciudad de Cali. 

           Celular 301 227 0 8 86 – 300 603 43 99. 
           Fijo.888 29 74 – 395 93 86. 
           Correo Electrónico: anfebus5@hotmail.com 
 

 A la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
– HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO, en la Calle 72 U No. 28E  
– 00. B/. El Poblado de la ciudad de Cali.  

          Correo electrónico: notijudiciales@redoriente.gov.co  
          Conmutador: 437 77 77. 
 

 Al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – en el Centro Administrativo 
Municipal (CAM) Avenida 2 Norte No. 10 – 70, de la ciudad de Cali. 

          Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
          Conmutador: 887 90 20. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FERNANDO BUSTAMANTE FRANCO 
C. de C. No.94.458.188 de Cali – Valle. 
T. P. No.127.726 del C.S.J. 
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